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VISTOS:

La cana N' 031-2019-R-UNA-PUNo dela Un¡versidad Nac¡onat delAltiplano - punov er Informe N' 2s50-201e-MTNEDU^/MGr-pRorvneec-oÁF-US; ;;'i; unrdad deSubvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SfGEDo 63447-2019 v:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N'29g37, modificada por ra sexta Disposición comprementariaModificaror¡a de ra Ley ñ'soeer, 
"" "r"" ér Érograma ñ""¡ln"r áá a;;as y crédito- r Educativo a cargo del Min¡sterio de Educac¡ón, encargado del diseño, planificac¡ón, gestión,' seguimiento, monitoreo y evaruación ¿e ías beéas y créoitos 

-"Jrcáiuo" 
par" urn7 financiamiento de estudioi de educación técnica superior; estud¡os relacionaoos con tos/ | 1) idiomas, desde la etapa^d" earc""ion oás¡cáien ¡nst¡iuc¡ones técnica, ,niuái"itari"" y otro"

/ /' centros de formación en generar, tormen iárte o no der sistema educativo; as¡ comoU, .::B:in"l* o" 
"rtistas 

y añesanos y entánámiento especiatizado para tá átácompetencia

Que, mediante Resorución Ministeriar N' 705-20 r7-MTNEDU se aprobó er Manuar de
3::ii:::ff :,,::l^::?ql3T: I:::H ¿e e""aÑ-ó,ái¡tá eoucar¡vo, derosándose raResotución Ministeriat ñ. l og_2012_ED y 

"r" 
rnoJiró"tóri"",

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N. 947_2012_MINEDU¡r'MGt_
;,::jlro-bil": Normas para ta Ejecución de Subvenciones para Estud¡os en el
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Que, er numerar 7.2 de ras Normas para ra_Ejecución de subvenciones para Estudios
91..:L Pery, aprobadas medianre Résoluc¡óí Oirectorat Ejecutiva N:-ilr-toi;:MINEDU^/GMf -pRoNABEc, señara que "et otorgamleniá le bs subvenciones se efectúade acuerdo a /as presenfes normas, bases ae ios concuÁás de otorganietit"-d"-;;;;;,convenros o acuerdos e ¡nstrumentos de simitar naturareza, y sus respect¡vas adendas. secons¡deran ¡nstrumentos váridos para er otorgamiento ae súívenc¡onás, n, r"^li liio auproced¡m¡entos Adm¡n¡strativos ¿e /as /ES (. * ),,



Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución D¡rectoral Elecutiva N' 200-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, establece que "(...) los montos de la subvención se f¡jan
con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración V Finanzas, previa evaluac¡ón
económica";

Que, mediante el artículo 8 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 235-2018-
MINEDU-VMGI-PRONABEC, se establecen los beneficios de la beca, entre los cuales
tenemos: Artículo 8.- Beneficios:8.1 Las becas de la presente convocatoria, son becas de
acceso a la educación superior, f¡nanc¡adas por el Min¡sterio de Educación a través del
PRONABEC, que subvencionan /os cosfos directos e ¡ndirectos de la misma. 8.2 De acuerdo
con la normat¡vidad v¡gente, el f¡nanciamiento para estudios de pregrado a n¡vel nacional
subvenciona /os srgulenfes conceptos: Costo de examen o carpeta de admisión, cuando el
pago no haya s¡do exonerado por /as /ES (solo a aquellos postulantes a /os gue se /es
adjud¡que la beca y que cuenten con el (los) comprobante (s) de pago correspondiente (s)).
(.)

Que, mediante Resoluc¡ón Jefaturat N. 03-2018-MtNEDU^/MGt-pRONABEC-OAF,
la Oficina de Administración y Finanzas asigna func¡ones a la Unidad de Subvenciones y
Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) etaborar ¡nformes, así como los
proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de ta ver¡f¡cac¡ón
y anál¡sis de la determinación de la propuesfa de cosfos académicos, cosfos dlrecfos e
ind¡rectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e lnternacionales de todas tas
Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de Becas";

Que, mediante Resolución Directorat Ejecutiva N" 03-20i 9-MINEDU¡r'MGl-
PRONABEC, se delegan facultades y atribuc¡ones al Director de la Oficina de Adm¡nistración
y F¡nanzas del Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo, entre ellas: ,F ar
anualmente /os montos de /os cosfos de /as becas que otorga el qRONABEC, conforme al
marco legal sobre la materia"-

Que, mediante Carta N" 031-201g-R-UNA-PUNO, la Universidad Nacional del
Altiplano - Puno, remite el Texto Unico de procedim¡entos Adm¡nistrativos - TUpA de la
universidad Nac¡onal del Altiplano - Puno aprobado mediante Resolución Rectoral N' 0747-
2018-R-UNA de fecha 3 de abril de 2018, precisando que se encuentra v¡gente para el año
2019;

Que, del análisis de la información remitida por la universidad Nacional del Altiplano
- Puno, se advierte que los costos de examen o carpeta de admisión aolicables a los becar¡os
de la Beca 18 - convocatoria 20tg, cumplen con la formal¡dad establecida en el numeral
7.2 de las Normas para la Ejecución de subvenciones para Estudios en el perú. aorobadas
mediante Resolución Directorat Ejecutiva N. 947-2017-MtNEDU¡,/GMl-pRONABEC;

Que, de conformidad con lo señalado en er numeral 1.2 der artícuro lv del rítulo
Preliminar del ruo de ra LPAG, aprobado mediante Decreto supremo N. oo4-20ig-JUS.
"en la tram¡tación del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo, se presume que tos documentos y
declarac¡ones formulados por los administrados en ta forma prescita por esta Ley,
responden a la verdad de los hechos gue ellos af¡rman. (...)". Asimismo, en él numeral I . íé
def mismo cuerpo normativo se señara que "ra tram¡tac¡ón de tos proced¡m¡entos
adm¡n¡strativos se sustentará en la aplicación de ta fiscalización posteior; reservándose la
autoridad admin¡strativa, er derecho de comprobar ra veracidad de la informac¡ón
presentada, el cumpl¡miento de la normatividad sustantiva y apticar /as sanc,bnespeftinentes en caso que la ¡nformac¡ón presentada no sea veraz .



r

Que, mediante Informe N' 2950-201g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-USF la
Un¡dad de Subvenciones y Financ¡am¡ento, luego de verificar los costos por concepto de
costos de examen o carpeta de adm¡sión, vigentes para el año 2019, propone a la Oficina
de Adminisfación y F¡nanzas fijar los costos de examen o carpeta de admisión de la
Un¡versidad Nacional del Altiplano - Puno, aplicable a los becarios de la Beca 18 -
Convocatoria 2019;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N'29837, Ley que

crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-2012-
ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU' y la

Resolución Min¡sterial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del
PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Fijar los costos de examen o carpeta de admisión, aplicables a los

becarios de la Beca Iti de Pregrado - Convocatoria 2019 para la Universidad Nac¡onal del

Altiplano, conforme al siguiente detalle:

Artículo 2.- Not¡f¡car la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas' a la

.. 'unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administfación y Finanzas, a la

oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional y a la oficina de

Comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales para la publicación de la Resolución Jefatural

en el portal inst¡tucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional del

PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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